
 

FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) 2021-2027- PROGRAMA DE EMPLEO, 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO) 

 

DESCRIPCIÓN DEL ITINERARIO FORMATIVO 

DENOMINACIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Administración de servicios de internet 

FAMILIA PROFESIONAL 

: Informática y comunicaciones 

COMPETENCIA GENERAL 

Instalar, configurar, administrar y mantener servicios comunes de provisión e intercambio de 
información utilizando los recursos de comunicaciones que ofrece Internet. 

ÁMBITO PROFESIONAL 

Desarrolla su actividad profesional en empresas o entidades de naturaleza pública o privada de 
cualquier tamaño que cuenten con infraestructura de redes intranet, internet o extranet para 
realizar intercambio de informaciones, la actividad se realiza en el área de sistemas del 
departamento de informática desempeñando su trabajo tanto por cuenta ajena como por 
cuenta propia. 

OCUPACIONES O PUESTOS DE TRABAJO 

 Administrador de servicios de Internet.  

 Administrador de entornos Web (webmaster).  

 Administrador de servicios de mensajería electrónica (postmaster).  

 Técnico de sistemas de Internet. 

DURACIÓN TOTAL EN HORAS 

643 horas 

RELACIÓN DE MÓDULOS FORMATIVOS 

 MF0495_3: Administración de servicios Web (180 horas) 

 MF0496_3: Administración de servicios de mensajería electrónica (120 horas) 

 MF0497_3: Administración de servicios de transferencia de archivos y contenidos 
multimedia (120 horas). 

 MF0490_3: (Transversal) Gestión de servicios en el sistema informático (90 horas) 

 MP0267: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Administración de 
servicios de internet (80 horas) 

 FORMACIÓN TRANSVERSAL (9 horas). 

 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (34 horas). 

 TUTORÍAS (10 horas). 

UNIDADES DE COMPETENCIA  

 UC0495_3: Instalar, configurar y administrar el software para gestionar un entorno 
Web.  

 UC0496_3: Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería electrónica.  

 UC0497_3: Instalar, configurar y administrar servicios de transferencia de archivos y 
multimedia.  

 UC0490_3: Gestionar servicios en el sistema informático 
REAL DECRETO DE REFERENCIA 

RD 686/2011, de 13 de mayo modificado por RD 628/2013, de 2 de agosto 
NIVEL DE CUALIFICACIÓN 3. TITULACIÓN DE REFERENCIA 

Nivel 3: se requiere el título de Técnico o Técnico Superior, de Bachiller o equivalente, un 
certificado profesional nivel 3, o un certificado profesional de nivel 2 de la misma familia 
profesional. 

 


